
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, febrero siete (7) de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso EJECUTIVO MÍNIMA CUANTÍA   
Radicado 05001-40-03-010-2021-01222-00 
Asunto REQUIERE SO PENA DESISTIMIENTO 

 
Una vez estudiado el expediente digital, evidencia el Despacho que mediante Auto 

del 25 de enero de 2022, se libró mandamiento de pago en el proceso de la 
referencia y se ordenó notificar a la parte demandada. No obstante, a la fecha la 

parte actora no ha notificado a esta última, ni tampoco acredita que haya realizado 
gestiones tendientes a notificarle. 

 

En consecuencia de lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha se encuentra 
perfeccionada la medida cautelar decretada, se hace necesario requerir a la parte 

demandante, para que dentro del término de treinta (30) días, contados a partir de 
la notificación de la presente providencia, proceda a realizar todas las gestiones 

tendientes a la notificación del señor SERGIO ORLANDO ORTIZ GAVIRIA, quien 
funge como demandado dentro del proceso de referencia, so pena de las sanciones 

previstas en el artículo 317 del Código General del Proceso. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 

6. 
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